
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 REF: Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00457 00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el inciso 

primero del auto del 1º de marzo de 2023, que requirió a la actora para 

que aportara la notificación de la demandada en los términos del 

artículo 9 de la  Ley 2213 de 2022.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El apoderado demandante argumentó su inconformidad en 

que ha dado cumplimiento con la carga legal impuesta remitiendo la 

notificación mediante correo como lo establece la Ley 2213 de 2022 

pues el correo electrónico desde el cual se remitió produjo la constancia 

de entrega de la notificación a la parte demandada y que dicho correo 

no generó mensaje de envío fallido, pues por el contrario se probó que 

fue efectivamente recibido por el demandado.  

 

CONSIDERACIONES 

  

Como es sabido, el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el Juzgador revoque o modifique su 

decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere 

de una diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 del Código 

General del Proceso. Esa es pues la aspiración del recurrente. 

 

Descendiendo a los aspectos que motivan el descontento del 

togado que apodera a la parte demandante, de entrada debe señalar 

este Despacho que la decisión impugnada debe confirmarse, como 

pasa a explicarse: 

 

Revisado el expediente digital se evidencia que la parte 

demandante remitió a través de su correo electrónico notificación con 

destino al correo electrónico conceptosinteligentes@gmail.com de la 

demandada, de las cuales allegó constancia en la que refiere“Se 

completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 

destino no envió información de notificación de entrega”. 

 

Igualmente, no se puede dejar de lado que la Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020 del 24 de septiembre de 

2020 dispuso que  “en el entendido de que el término allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje” (destacado del Despacho) y el parágrafo 

tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 dispuso que “Para los 

efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio 

de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la 

mailto:conceptosinteligentes@gmail.com


franquicia postal.”.  

 

En ese sentido, ninguna de las situaciones atrás citadas se 

acreditó dentro del presente asunto, pues no basta con enviar y 

“entregar” el correo electrónico contentivo de la notificación que 

admitió la demanda junto con sus respectivos anexos y enunciar que 

no hubo mensaje de envío fallido pues no se probó que hubo una 

emisión de acuse de recibido o que el demandado hubiese tenido 

acceso al correo, condición que se podría demostrar con la ayuda de 

las herramientas que cada proveedor de servicio postal certificado 

cuenta, para que así se determine y el término de la contestación 

empiece a correr en debida forma. 

 

Así las cosas, no son de recibo los argumentos expuestos por 

la parte recurrente y deberá acreditar que la parte demandada tuvo 

acceso al mensaje remitido tal como se expuso líneas atrás, por lo que 

se confirmará la providencia censurada por las razones expuestas. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Siete Civil del 

Circuito de Bogotá, D. C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado el 1º de marzo 

de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2022 00272 00 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 76 CGP, se acepta 

la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandante KAREN SOFIA VARGAS HERNÁNDEZ. 

 

En todo caso, se le advierte que su renuncia sólo produce 

efectos cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

a este Juzgado. 

 

De otro lado, rituada la tramitación correspondiente y 

reunidos a cabalidad los presupuestos procesales, procede el 

Despacho a proferir el auto de que trata el inciso 2º del artículo 440 

del Código General del Proceso, teniendo en cuenta los siguientes 

antecedentes: 

 

Mediante auto del 15 de septiembre de 2022, se libró 

mandamiento de pago por las cantidades en él reseñadas.  

 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y dentro del término 

de traslado concedido guardó silencio.  

 

Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ejusdem, en consecuencia el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte 

demandada, por el valor total, tal y como fue decretado en el 

respectivo mandamiento de pago. 

 

2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 

3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del 

C. Gral. del Proceso. 

 

4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señala como agencias en derecho la 

suma de $7’500.000. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Reivindicatorio (Demanda de Reconvención)  

No. 11001 31 03 037 2020 00016 00 

 

En atención a las documentales allegadas, téngase por 

notificada a MARY ALEJANDRA ALFONSO BERNAL, por conducta 

concluyente de conformidad con el artículo 301 del Código General del 

Proceso, quien mediante apoderada allegó contestación de la demanda 

de reconvención allanándose a las pretensiones. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 76 CGP, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la apoderada de NANCY BERNAL DE 

ALFONSO, MARÍA ALEJANDRA ALFONSO BERNAL, DINA LUZ 

ALFONSO BERNAL y NANCY ADRIANA ALFONSO BERNAL. 

 

En todo caso, se le advierte que su renuncia sólo produce 

efectos cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia a 

este Juzgado. 

 

De otro lado, con fundamento en lo previsto por el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho requiere a la parte 

demandante en reconvención para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, proceda a 

integrar el contradictorio, tal como fue ordenado en autos, so pena de 

decretar la terminación del mismo con sujeción a la normatividad 

citada.  

 

La presente providencia quedará notificada por estado, por 

disposición expresa de la norma señalada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2021 00067 00 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022 se ingresó en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSEFINA 

LUQUE DE GONZÁLEZ, el Despacho designa como curador ad-lítem 

para que actúe como defensor de oficio y represente los intereses de la 

persona antes mencionadas y debidamente emplazadas, al abogado 

JONY PAUL RASMUSSEN ESCOBEDO (jonyrasmussen@hotmail.com). 

Comuníquesele el nombramiento en legal forma, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., el cargo 

es de forzosa aceptación y deberá concurrir inmediatamente a 

notificarse del respectivo auto, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar. 

 

Por otra parte, téngase por notificado al demandado ALVARO 

ALFONSO GONZÁLEZ LUQUE conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término de traslado contestó la demanda 

allanándose a las pretensiones de la misma. 

 

Se reconoce personería a la abogada MYRIAM STELLA 

HERNANDEZ para actuar en nombre del citado demandado en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Divisorio No. 11001 31 03 037 2021 00287 00 

 

A fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, 

se requiere a la parte demandante para que acredite la inscripción de 

la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de 

división. Secretaría proceda a remitir el oficio a la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00339 00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante no fue objetada, en los términos del artículo 446 del 

C. G. P., el Despacho le imparte su aprobación. 

 

De otro lado, se aprueba la liquidación de costas elaborada 

por la Secretaría del Juzgado teniendo en cuenta que cumple con los 

parámetros establecidos en el artículo 366 ibídem. 

 

De otro lado, previo a ordenar la entrega de dineros y 

atendiendo que por parte de este Despacho se realizó la conversión de 

los dineros el 23 de febrero de 2023 a la DIAN y posteriormente la 

misma entidad en comunicación No. 132274579002252 del 27 de junio 

de 2023 informó que el proceso coactivo en contra de la ejecutada 3-60 

LTDA, fue terminado por prescripción. En ese sentido, se DISPONE por 

Secretaría OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

para que dentro del término de tres (3) días, proceda a informar el 

trámite dado a los dineros convertidos y al oficio No. 23-0149 del 23 de 

febrero de 2023. Adjúntese las documentales enunciadas.  

 

Por último, se ordena REMITIR el expediente de la referencia 

a la oficina judicial de reparto para que sea asignado entre los señores 

Jueces Civiles del Circuito de Ejecución, donde se tramitará lo 

concerniente a las cautelas y al remate de los bienes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO  TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  

Ref: Efectividad de la Garantía Real  

No. 11001 31 03 037 2022 00075 00  

 

No se correrá el traslado de que trata el artículo 443 del C. G. 

del P., toda vez que el apoderado de los ejecutados remitió el 17 de 

marzo de 2023 vía correo electrónico la contestación de la demanda al 

apoderado actor a los correos electrónicos 

milton.mendoza@cobranzasbeta.com.co y 

notificaciones@davivienda.com para su correspondiente 

pronunciamiento conforme el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 

de 2022,1 quien dentro del término descorrió el traslado. 

 

Por otra parte, a fin de continuar con el trámite que 

corresponde y teniendo en cuenta que dentro de la presente actuación 

no existen pruebas a practicar, el Despacho proferirá sentencia 

anticipada como lo dispone el art. 278 CGP. 

 

En consecuencia, se concede a las partes el término común 

de cinco (5) días para que formulen sus alegatos de conclusión.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 9 de octubre de 2023 

Notificado por anotación en ESTADO No. 156 de esta misma fecha. 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 
 
 

                                                           
1 Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 

el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

mailto:milton.mendoza@cobranzasbeta.com.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. Reivindicatorio No. 11001 31 03 037 2022 00422 00 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022 se ingresó en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a los demandados JOSÉ GERARDO CASAS CELIS, JUAN 

ALFONSO CASAS CELIS, FERNANDO CASAS CELIS, MARÍA 

ESPERANZA CASAS CELIS y ROSA TULIA CASAS CELIS, el despacho 

designa como curador ad-lítem para que actúe como defensor de oficio 

y represente los intereses de la persona antes mencionada, al abogado 

IVÁN ANDRÉS PÁEZ PÁEZ (iban.paez@ppulegal.com). Comuníquesele 

el nombramiento en legal forma, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., el cargo es de forzosa 

aceptación y deberá concurrir inmediatamente a notificarse del 

respectivo auto, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 9 de octubre de 2023 

Notificado por anotación en ESTADO No. 157 de esta misma fecha. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular 11001 3103 037 2020 00276 00 

 

En atención a que el término de suspensión del proceso fue 

superado sin allegar acuerdo que finiquite el presente asunto, el 

Despacho dispone su reanudación, para tal efecto Secretaría remita 

comunicación a las partes en este sentido. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta a lo manifestado en escrito 

que obra en archivo 55CesionCredito20230331.pdf, el Juzgado acepta 

la Cesión de los derechos de crédito objeto de éste proceso (menos la 

suma de $100’290.545,oo la cual fue objeto de subrogración conforme 

el auto del 13 de julio de 2022), realizada por BANCOLOMBIA S.A., a 

favor de JOSE RUSBEL BARACALDO LOZANO, advirtiendo que para 

todos los efectos legales a que haya lugar, se tendrá como CEDENTE al 

primero y CESIONARIO al último de los nombrados. 

 

Se requiere al señor JOSE RUSBEL BARACALDO LOZANO 

para que constituya apoderado judicial que represente sus intereses 

dentro del presente asunto. 

 

Ahora bien, a fin de continuar el trámite correspondiente se 

reprograma la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. P., en la 

que se adelantará la conciliación, declaraciones de parte, 

interrogatorios, fijación del litigio, control de legalidad, alegaciones y de 

ser posible se emitirá decisión que decida de fondo el presente asunto, 

para el día 12 de diciembre de 2023 a las 09:30 a.m. 

 

Oportunamente se les indicará a las partes por conducto de 

sus apoderados, el enlace mediante el cual se podrán conectar. Se 

requiere a éstos su colaboración para comunicar el vínculo a todas las 

personas convocadas para participar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 9 de octubre de 2023 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Expropiación No. 11001 31 03 037 2022 00106 00 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 129 del Código 
General del Proceso, córrase traslado a la parte actora por el término 
de tres (3) días para que se pronuncie acerca de la oposición planteada 

por quien se denomina poseedora del predio objeto de expropiación.  
 

Secretaría proceda a remitir link del incidente a la parte 

demandante, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Expropiación No. 11001 31 03 037 2022 00106 00 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado demandante, 

de conformidad con el artículo 10º del Decreto 806 del 2020, se dispone 

que la Secretaría del Despacho proceda a incluir a la totalidad de la 

parte demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

En atención escrito presentado por la parte demandante, se 

reconoce personería al abogado ANDRES RICARDO INSIGNARES 

CORREA para actuar en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se requiere a la ANI para que se sirva dar trámite al oficio 

dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Guamo – Tolima. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 
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